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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

958 Anuncio del Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda
Rural, de los Servicios Territoriales en Lleida, de información pública
sobre la autorización administrativa, la declaración de utilidad pública y
la aprobación del proyecto de ejecución de las instalaciones de gas
natural para la conexión en la planta de biogás de Porgaporcs, en el
término municipal de Vila-sana y El Poal (exp. FUE-2022-02658465).

De acuerdo con lo que prevén la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de
hidrocarburos,  el  Real  decreto  1434/2002,  de 27 de diciembre por  el  cual  se
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, modificado por el
Real decreto 942/2005, de 28 de julio; el Real decreto 919/2006, de 28 de julio, por
el  cual  se  aprueba  el  Reglamento  técnico  de  distribución  y  utilización  de
combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 en
11, los artículos 17 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación
forzosa, y 56 de su Reglamento, aprobado por el Decreto de 26 de abril de 1957,
se somete a información pública el proyecto de instalación de gas natural que se
detalla a continuación.

Peticionario: Nedgia Catalunya, S. A.

Objeto: obtener la autorización administrativa, la declaración de utilidad pública
y la aprobación del proyecto de ejecución de las instalaciones de gas natural para
la conexión en la planta de biogás de Porgaporcs, en el término municipal de Vila-
sana y El Poal.

Presupuesto: 734.725,52 euros.

Características principales de la instalación:

Red de distribución.

Longitud: 2.245 m.

Presión: 16 bar.

Material: acero.

Diámetros: 4" i 2".

Sistema de protección catódica:

La conducción soterrada estará protegida contra la corrosión mediante un
revestimiento continuo a base de material plástico, que garantice la resistencia
eléctrica, impermeabilidad, resistencia a agentes químicos, plasticidad y resistencia
mecánica a las condiciones a las cuales se someterá la instalación.

De  acuerdo  con  la  Ley  34/1998,  de  7  de  octubre,  de  los  sector  de
hidrocarburos, la declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad de
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará el
urgente a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Afectaciones derivadas del proyecto:
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1- Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que se tienen que construir
las instalaciones fijas en superficie.

2- Imposición de servidumbre permanente de paso, en una franja de terreno de
3 metros, 1,50 m a cada lado del eje,  a lo largo de la canalización por donde
pasará soterrada la cañería o cañerías de que se requieran por la conducción.

Esta servidumbre estará sujeta a las siguientes limitaciones:

a) Prohibición de efectuar trabajos de arado o similares a una profundidad
superior a cincuenta centímetros, así como de plantar árboles o arbustos de tallo
alto, en una distancia interior a dos metros, a contar desde el eje de la cañería o
cañerías.

b) Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, construcción, edificación, o
de efectuar cualquier acto que pueda dañar o perturbar el buen funcionamiento de
las instalaciones, a una distancia inferior a diez metros del eje del trazado, aparte y
banca  de  este.  Este  distancia  se  podrá  reducir  siempre  que  se  solicite
expresamente y se cumplan las condiciones que, en cada caso, fije la Dirección
General de Energía, Seguridad Industrial y Seguridad Minera.

c) Permitir el libre acceso del personal y equipos para poder vigilar, mantener,
reparar  o  renovar  las  instalaciones  con  pago,  en  su  caso,  de  los  daños
ocasionados.

d) Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación y los tubos de
ventilación, así como de realizar las obras superficiales o subterráneas que sean
necesarias para la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

3 - Ocupación temporal de los terrenos necesarios para la ejecución de las
obras de la franja que se reflejarán, para cada finca, en los planos parcelarios de
expropiación. En esta zona se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y
se realizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de la canalización y
elementos  anexos,  ejecutando  los  trabajos  y  operaciones  precisas  con  esta
finalidad.

4 - Las condiciones y limitaciones que se tendrán que imponer en cada caso
por  razones  de  seguridad,  podrán  ser  modificadas  de  acuerdo  con  los
Reglamentos  y  Normas  Técnicas  que  a  los  efectos  se  dicten.

Todo lo que se ha indicado en los apartados anteriores no será de aplicación a
los bienes de dominio público.

Se hace público para conocimiento general y especialmente de los propietarios
y titulares de bienes y derechos afectados por este proyecto, cuya relación se
incluye en el anexo de este Anuncio, y también para las personas que son titulares
de derechos reales o de intereses económicos sobre los bienes afectados, y han
sido omitidas, a fin de que puedan examinar el  expediente donde constan las
características técnicas y las afecciones derivadas del proyecto, a los Servicios
Territoriales de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural, Avda. del Segre, 7,
de  Lérida  o  al  tablón  de  anuncios  de  la  Generalitat  de  Catalunya  (https://
tauler.seu.cat/inici.do?idens=1), y presentar las alegaciones, preferentemente por
medio  electrónico  (https://web.gencat.cat/ca/tramits/tramits-temes/Peticio-
generica), que consideren oportunas, en el plazo de veinte días contados a partir
del día siguiente de la publicación de este Anuncio.
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La consulta  presencial  requerirá  solicitar  cita  previa,  llamando al  teléfono
973728000 en horario  de 9h a 14h.

Anexo

Lista concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados.

Abreviaturas utilizadas:

Datos  catastrales:  FN= Número de Finca,  T= Titular,  PO= Polígono,  PA=
Parcela,  N=  Naturaleza:  CR:  Labor  o  labrantío  regadío,  I:  Improductivo,  MT:
Matorral, VT: Via de comunicación de dominio público, FR: Frutales Regadío, E:
Pasturas.

Afección: L= Longitud de la red a instalar en metros, OT= Ocupación Temporal
en  metros  cuadrados,  SP=  Servidumbre  de  paso  permanente  en  metros
cuadrados,  OP=  Ocupación  permanente  en  metros  cuadrados.

Término municipal de El Poal:
FN T L OT SP OP REF. CATASTRAL PO PA N

LLE-PO-01 PASCUAL ROCA MIGUEL 15 139 44 3 25210A00700039 7 39 CR

LLE-PO-02 GENERALITAT DE CATALUNYA 16 213 0 0 25210A00709005 7 9005 VT

LLE-PO-03 LLOBERA CAMPOS
ENRIQUETA/CAMPOS COLINA
FELISINDA

44 525 131 1 25210A00800021 8 21 FR

LLE-PO-04 AYUNTAMIENTO DEL POAL 0 1090 0 0 25210A00809002 8 9002 VT

LLE-PO-05 SALPICAD CULLERE ROBERT 160 1350 427 0 25210A00800029 8 29 FR

LLE-PO-06 SANTACREU AUGE JUAN 119 990 331 0 25210A00800047 8 47 FR/CR

LLE-PO-07 SANTACREU GACHOS JAIME 3 29 9 0 25210A00800028 8 28 FR/CR

LLE-PO-08 SANTACREU GACHOS JAIME 151 1244 414 0 25210A00800027 8 27 FR

LLE-PO-09 TORRES FARRE OLGA 156 1262 383 0 25210A00800026 8 26 CR

LLE-PO-10 COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES
DE LOS CANALES DE URGEL

28 157 0 0 25210A00809001 8 9001 I

Término municipal de Vila-sana:
FN T L OT SP OP REF. CATASTRAL PO PA N

LLE-VI-01 GENERALITAT DE CATALUNYA 6 177 0 0 25314A00109012 1 9012 VT

LLE-VI-02 SERRADELL BRESOLI
MANUEL/SERRADELL BRESOLI MIQUEL

0 44 2 0 25314A01300001 13 1 FR

LLE-VI-03 AYUNTAMIENTO DE VILA-SANA 6 45 0 0 25314A00109005 1 9005 I

LLE-VI-04 SERRADELL BRESOLI
MANUEL/SERRADELL BRESOLI MIQUEL

249 2019 676 1 25314A00100040 1 40 FR

LLE-VI-05 AYUNTAMIENTO DE VILA-SANA 70 2178 0 0 25314A00109002 1 9002 I

LLE-VI-06 SANGRA FARRE JUAN RAMON 503 4138 1373 0 25314A00100041 1 41 E/CR

LLE-VI-07 SANGRA FARRE JUAN RAMON 26 212 70 0 25314A00100049 1 49 CR

LLE-VI-08 SANGRA FARRE JUAN RAMON 9 121 25 0 25314A00100050 1 50 CR

LLE-VI-09 SANGRA FARRE JUAN RAMON 2 29 6 0 25314A00100029 1 29 CR

LLE-VI-10 CASILLAS ARMENGOL JOSEP RAMON 233 1895 628 0 25314A00100028 1 28 CR

LLE-VI-11 AYUNTAMIENTO DE VILA-SANA 4 33 0 0 25314A00109004 1 9004 I

LLE-VI-12 CLUA CASTELLO DOMENEC 75 954 142 0 25314A00100027 1 27 FR

LLE-VI-13 AYUNTAMIENTO DE VILA-SANA 6 392 0 0 25314A00109001 1 9001 I

LLE-VI-14 CLUA CASTELLO DOMENEC 7 104 20 0 25314A00200065 2 65 FR

LLE-VI-15 AYUNTAMIENTO DE VILA-SANA 5 41 0 0 25314A00209003 2 9003 I

LLE-VI-16 PUIGPINOS-MITJAVILA, S.C.P. 82 678 222 0 25314A01400001 14 1 CR

LLE-VI-17 CASANELLA MASCARO RAMON/MIRO
BRUGAL CONCEPCION

110 903 330 0 25314A01400002 14 2 CR

LLE-VI-18 PORGAPORCS, SL 160 1600 480 37 25314A01400003 14 3 E /CR

Lleida, 20 de diciembre de 2022.- El director de los Servicios Territoriales,
Ferran de Noguera Betriu.
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